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Eliminado el domicilio 

l. Con fecha 01 de febrero de 2026, personal técnico operativo, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
a cargo del C. Raul Barcenas Aquino, evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el 
Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público 
o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles aplicable a la Ciudad México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaria de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Carlos Manuel Batiz Anaya ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 06 de febrero de 2026 y que se le asi no el número 663-060226 f 
donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

VUT 663-060226 

, . <:!k: C.,,11,;1 io :::;!í\!, i::sq. Calle I O, Col. 1· olloca, 
.:: . ."ii,.l!;J 1\1,,/::1ro (")t:ireJór1 C. P _ O'l ·¡ f.)0. Ctud2.d de r1iJléxico. 

'.·c.-1(�\-)i�o :-.)�) :·5;;:!f) �:)//�5 EXT. /C)(J·\ 

Elimir"\cldo lei Iir ma de contor mids.d ton l.::1� Re-�olu(ione� RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e�tdbleum que- l.:1 firma e-s 
corcioer ade corno un c:1trib1Jto de l,::1 �r::.u,dlidc1d oe 1th individuo::., e n vi.tud oe que c:1trc:!v!::'::. de 1:�tc1 ::.� puede idtmliÍH.:c:H 
d una pervona, por lo que >e convider a un dato per vonal y, dddo que para otorgar �u acceso ':.E:' necesita el 
roncenrentento d e e.u titular, f'<; informar:ión r tavitir ada romo ronfid?nc:i.11 contorme al artu-ulo 11.�. frac r ion 1, de la I pY 
redera! de Transp.:aren,ci;:i y Acceso .a la Información Publk.a. 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THAl�SFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

11:ooa13:00 ¡ '· Mes 01 

DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA AMBIENTAÚJAóF�OOl-HNAT-2015 • 
· · r o· I· ol � 

Fec11a de evaluación Ola 

, ,y,: 
.t�. ,, HU, 

C.P 
Eliminado el cí o rruciho 

Efu-rurracto el dorruc¡l¡o -1!11111 Col. Domicilio dol sollcitc1nto: 

Datos del solicítantc y solicitud: Carlos Manuel 
Calle 

Colonia 

Propiedad 
Privada · 

Delegación Eliminado el domicilio 
Eliminado el dornicil¡o L:nlro calle 

Banqueta 

Calle y 
número 

Observaciones: El árbol so encuentro ostablocldo on área ablortn del Inmueble, al Interior dol predio. Las coordonadas 
son las si ulcntes: X: 476466.84; Y: 2138741.23. Árbol Muerto en Ple. 

Dictamen 't'ccnico de Arbolado Urbano 

e -o 
'ü 
� 
ro o o 
..J 

p Caducifolio o 
perennifolio 

14m 

Nombro común y cienllfico: (oenero, especie y variedad): 
4. Cedro Blnnco / Hes croe parís tusttsntcu (Mil/.) Bartol. 1/) 

� 
� Allura total 

tJ 1--A-n_c_h_o_d_e_ la_c_o_p_a_-l-_o_s_m_.- P_r_o_m_o_d_i_o __,_D 1s- ,a- - n_c_i_a_d_e_ l_s_u_e..J lo_a_ l -.--D- iá-m-- ol_r_o_d_e,1.. l_t_ro_n_c_o_-1 

� 
DAP (El 1.30 rn del 

L3 Larqo de l8 copa 1 ·1 m 9.5 m follaje rn nivel del suelo cm 3 4G 

de 

Otro: 

Cámaras 

se uricJad 

Con 

Peatonal 

tránstto 
vchicular 

X 

Mobiliario 

Luminarias 

Sei\ales ele transito 

X 

Compactación del suelo 

X 

Inmueble 

Riego 

Pasto :S 0.5m 

X 

Rateos 

Follaje 

Tránsito 
vehículur 

Residuos 
solidos 

Pavimenlo (:>0.5m) Registros Descripción del silio: 
i-------4--+---------+--l-------------1---l Se encuentra anclado en suelo de la 

propiedad privada. 

ro 
"ü 
e 
� 
� Tronco X Cables do onorgia 
<1J eléctrica c1----------+--+----�-=""-'=-----+--+------------1r----1-----'--_._ _¡.._-1 

X Registros 

P á g i n a 2 \ 10 VUT 663-060226 

Estado fltosanitarlo· 
Problemas blótlcos Problemas ablótlcos Obsorvaclonos 

Enfermedades - Marchitez X Contaminación . 
1/) 

-� Granizo - Helada - Hojas secas 
o Plagas :i: - 

Clorosis X 

u, Enfermedades X Muertas X Ramas caldas . 
ro 
E Plagas . Vandalismo - Ramas desprendidas X Las ramas se encuentran muertas . 
ro 

CY. Muérdago - Desmocl1c - Heridos - 

Enfermedodes - Vandalismo .Cavidades - 
o Pudriciones Tronco GO encuentra con ovldencias de 
o 

. 
§ Plagas - L:slrangul."'1111ie11lo 

galerlas de clescor1ezaclor. presenta 

.= Heridas - resinocis en tuste. 
. :..-t�. : : ., ; )· 

?� �1:· 

Calle C;-Hrario ::>/N, E:;q. Calle 1 D. Coi. Tolteca, 
A:ccildi;:i Í\lvmo Oi:i11c<Jón. C.P. 0·1 •í !:lO. Ciud::i:J de rvk-xicu 
Tr:l�.fono. �,5 t):?rG (::71\:.i l=.XT n,Cl'I 

2,026 
año de 

Margarita 
1\J1�7� 
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DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA AMBIENTAL NADF-001-RNAT-2015. 

Estructura general de árbol: 

r\� 
;�· ' Vi.l 

Problomas bióticos Problemas abióticos Observaciones 1 
Expuost:is o sucorficlalos - 

Enfermccl;ides - Coitadas - Arbol muer1o en pie, no se observa el {/J ., 
Heridas sislema radicular. -� - "' O'. Reprimidas o sobre el pavimento - Plagas - 

Estranguladoras - 

Valoracion gonoral del árbol: 

Copa mal equilibrada X Apico termina! múl!iple - Estructura dol árbol Ramas muy largas Tronco inclinado (en grados) 10 - 
X Troncos múlliplcs . Corteza incluida Irrecuperable - - 

Troncos codorninantes - Cllupones - Susceptible de mejora 
Buena - Ramas codomlnantos - Cola de león - 

Muy buena - 

Manojo y Conclusiones: 

Presencia tlo otros árboles Otros valores Expectativa de vida Condición general del árbol Hect ti roas (100 m lineales) Estético - Muy buono 5 arios . - Más de 300 Más de 30 Cienlifíco . 
Bueno - G a 20 - 200 o 300 20 o 30 Histórico - Muerto X 21 a 40 - 51 a 199 5 a 10 Socio-cultural - Declinante incipiente 

Más de 40 - 50 o menos Menos de 5 Otros Declinante severo - 

�q 
Número do acredita n: 002 / 
Vigencia 25/00/2026 

�: 
\" \I\\IIY -,, �..--.1n\1,, 

VJ (U Trasplante - Observaciones: 
g! L., o 
:µ�..a Adecuación de dtseños Construcuvos - NO APLICA ro·::; 'E E (l.) Q) 

2�"'0 
- ro Programación y canalización de podas - <{ a.. 

Existe riesgo real y presente para las personas o para X Para evitar aíectacíonas significativas en la 
X sus bienes inmuebles. infraostructura urbana del lugar donde se encuenua, 

o Existo riesgo real y presente para el patrimonio Por mejoramienlo y mantenimiento do un área vordo ..a - - ·::: urbanlstíco o arquitectónico del Distrito federal. pública. 
"' Es necesario para el sanearnienlo de los árboles o . Por obra pública o privada. . aledaños. 

Observaciones: SE REQUIERE RETIRAR EL AR BOL YA QUE SE CONSIDERA COMO DE RIESGO, MUERTO EN PIE. 

Limpieza - Poda de coníferas - Observaciones: NO APLICA 
<1l Restauración - Poda de palmas maduras - u 
o o, Aclareo do copa . Poda de raíces . 

Elevación de copa . Reducción de copa . i 
Blol. Raúl Bárcenas A uino 

,.,., 

1.'.-J:1c C::�tl�.,:·1,.) Sti\J, f::;Sq_ C�lik:� ·10. c:01. Tolleca. 
.=\.::�::�¡:!:l:n /\\!í.:j'(l ()br1_:•qón_ C.F.). 0·1 ·¡_se. c;lidiJCl ele 1\Jíéxico 

2026 
(1l10 ele 

Margarita 
M;:¡7;:¡ 

P á g i n <� 3 1 10 
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r\� 
JS-: iü. DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA AMBIEI\ITAL I\IADF-001-RNAT-2015. 

ARCHIVO FOTOGRAFICO 

C>:ulc C,li!diiO i:,!N, t:�,q. Calle iU, Coi. To!tcx:u. 
/.\\cc1ld1;3 /-\l,niro Oi:ii'C!\/rn, CP o·;•i!'.-C! Ciudrn:I ele lvié-!:<icci 
T1cléícno. ::i'.i ::i'.(i(i '.F/\13 f::XT IC,Oí 
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año de 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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r"\\" 
J.\. �[.'( 

DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA AMBIENTAL NADF-00l-RI\IAT-2015. 
Dictamen d. arbolado No. 01 

Colonia 

Propiedad 
Priva.da· 

Delegación 

Plaza Arriate 

Eliminado el d o rni c il¡o y callo 

Parque 

Dictamen Técnico de Arbolado Urbano 

Mes 

Eliminado el ctorn¡c¡l¡o 

Glorieta 

01 

Calle 
Col. 

Eliminado el d o rruc ifi o 

Camellón 

Datos generales del árbol: 

Calle y 
número 

Banquet¡¡ 

Entre catle 

Domicilio del solicitante: 

Fecha de evatuaclon üla 

Datos del sollcltanto y solicitud: 

Obsorvactonns: El árbol so oncuontra ostablocldo on área oblorta dol inmuoblo, al Interior dol predio. Loa coordcnadaa 
son las siguientes: X: 476466.84: Y: 2138741.23. Árbol Muerto en Plo. 

10 

Nombre común y científico: (genero. especie y variedad): 
4. Cedro Blanco / Hosperocyparls tueitontco (Mil/.) Bortol, p 

88 

Diámetro dol (ronco 
OAP (a 1.30 m cfel 
nivel del suelo) cm 

Caducifolio o 
perennifolio 

Olstancia del suelo al 
follaje m 

17 m 

7.Sm 07 m 

Alltm:i total 

Lar�¡o de la copa 

11) 
ra u 

-� 
tÍ Ancho de la copa 08 m Promedio � i------......:.--t---if------...;..:..:..;..;..:..::.;.;:;__ --l 
ro u 

de 

Otro: 

Cámaras Con 

Peatonal Luminarias 

Sl'lll;il,1s de transito X Raic,�s 

"' ·g Follaje X Inmueble X Mobiliario tránsito 
� t---------+-+---:,.....,...,---,-------l---l------------l--+-v.:..e:::: ºh:.::i.::c.:::u.:.: l,:.,:H--1,�¡.....:::s.::e.;c:u::.: ri:::d.::: él.::: d-+.--I 
't: Tronco X Cables do cnerqla 
!!! eléctrica e r----------¡---¡-------"-'-"-'-.c.;;...----1--i------------+---+------'--'------+--I 

Registms 

Transito 
vetucuinr 

Residuos 
solidos 

Pasto " 0.5rn 
Pavimento (:S0.5rn) 

Riego 

X 

Renistro:; 

Compactación dol sucio X 

Descripción del sitio: 
Se encuentra anclado en suelo de la 
propiedad privada. 

Estado fitosanltario: 
Problemas blótlcos Problemas abióticos Obsorvaclonos 

En<crmeclades - Marchitez . Contaminación . t/l 

"' ·o 
Plagas Granizo - Helada - Sin follaje. :i:: . 

Clorosis - 
{f) Enforrneríades - Muertas X Ramas caldas - ro 
E Plagas - Vandalismo - Ramas desprendidas X Las ramas se encuentran muertas. "' ce 

Mui\rdago Desmoche .. l-Icridas 

Enformeríados . Vandalismo - Cavidades . o 
Pudriciones u . e: 

Tronco seco. o PlagclS Estrangulamiento l:; - - 
Heridas - 

•, 

f VUT 663-0602�6 

(_·.:,1/k c.,1,:;:1riu S1i'-1. Esq. Calle 'l O, Col. Totloca. 
,\:,::;-_\f,,�ii;:i 1\iv¿-·;;-0 C)hreqóri, C. F1 0-1 ·1 !:)O Clud�td ele fvle>:!c:o. 
T>;¡_·.\;r·:;··, :jC� :.��(/¡_) (>;·.,í:.! f?XT 7�>0•í 

2,026 
,1110 d,., 

Margarita 
M;:i7;:i 

r ,� g i n ,1 s 1 10 
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DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA AMBIENTAL NADF-OOl-RNAT-2015. 

Problemas bióticos Problemas abiót!-cos Observaciones 

Expuestos o suporfici::ilos . 
Enfermedades . Cortadas . Arbol muerto en pie . 

tll a, Heridas . 
o -� 
O'. l'lagas Reprimidas o sobro el pavimento . . 

Estranguladoras . 

Manojo y Conclusiones: 

vatoractén g(moral del árbol: 

Estructura general de árbol: 

Trasplanto - Observaciones: 
1/) ai 
� .. o NO APLICA 
� � .e Adecuación de otseños Constructivos . 
ro>·- E a, t: 
2 � {l 
<t 8. Programnción y canauzaclón de podas . 

Existe riesgo real �' presente para las personas o para X 
Para evitar afectaciones significativas en la X 

sus bienes inmuebles. 
infraestructura urbana del lucar doncle se encuentra. 

o Existe riesgo real y presente para el patrimonio Por mejoramiento y mantenimiento de un· érea verde 
.e - 
'E urbanlslico o araultectónico del Distrito federal. oúollca, 

. 

e, Es necesario para el saneamiento de los árboles 
Q . Por obra pública o privada . . 

aledaños. 
Observaciones: SE REQUIERE RETIRAR EL ARBOL YA QUE SE CONSIDERA COMO DE RIESGO, MUERTO EN PIE. 

limpieza . Poda ele coníferas . Observaciones: NO APLICA 

Restauración Poda de palmas maduras 
. 

: 
ro . 
"O o 

! 

o. Aclareo de copa . Pocla de raíces 
. 

Elevación de copa . Reducción de copa - 
Blol. Raúl Bárce��qulno ,/ .. 
Númoro do acrcdi clón: 09� 
Vigencia 19/08/202 , \'Ri{P · 

Presencia de otros árboles Otros valorea Condición general del árbol 
Expectativa do vida Hcclareos (100 m lineales) Estético . 

Cicntí!ico 
Muy bueno . 

5 años . Mas do 300 Mós do 30 . Bueno . 

6 o 20 . 200 a 300 20 a 30 Histórico . Muerto X 

21 a 40 - 51 a 199 5 a 19 Socio-cultural . Declinante incipiente 
·:,\:·:,'.j.' ?¡' .-:�f-{ '\'·:\' --�-�; .. -_ 

M�s de40 - 50 o monos - .,.,Menos oe5.,, .. Otros . Declinante severo . 
... t'��,D';:'o.•.ILJ;UJt:X::m�=�t:n1:,;:t 'L-:2:"� 

Copa mal equilibrada X Apice terminal múltiplo . Estructura dol árbol 
Tronco Inclinado (en grados) 15 

Ramas muy largas . 1 rrecu pera ble X 
Troncos múltiples corteza incluida . . 

Troncos codominantes Chupones 
Susceptible de mejora . 

. . 
Bueno . 

Ramas codorninantes Cola de león 
. 

. Muy buena . 
..... � �·---· 

VUT 663-060226 P á gin a 6 1 10 

Cd\r: Céli 1\.:l!O :=;ift Ei,,q. Calle HJ, C(.)I Tollcccl. 
f.\'.c�-iidit.1 /\!vuro C)!;Jre9ón, C. P 0·1 ·1 so. Ciud�1d �Je ív1é>cico 
Tcol01o11c, C,5 Ci'.27(i (3/11!5 [XT n,u·¡ 
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ARCHlVO FOTOGRAFICO 
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2026 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010069782JWDT0; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Raul 
Barcenas Aquino. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33°, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DER O DE 2 DOS ÁRBOLES de nombre común: Cedro 
blanco/Hesperocyparis /usitanica; que se yerguen en - - iifEffiLo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-023/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
(A[JITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
lOllo • 2027 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

� - 
C.�fuJANDR MS:;O�N!!!l:T�E!!.'!S� Q,:::.U...., IN..--TERO 

DI ECTOR O PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ rp* 

Cc.p En atención al No. interno DPCMA 219/20226 
En atención al No. interno DGSU 480/2026 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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